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EL CONSEJO ACADÉMICO SUPERIOR DEL INSTITUTI SUPERIOR 

TECNOLÓGICO “NELSON TORRES” 

 

Considerando: 

 

Que, el Art. 26.- La educación, en la Constitución de la República del Ecuador. -

Es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 

inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de 

la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 

indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen 

el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo. 

Que, en el Art. 28.- Constitución de la República del Ecuador. - La educación 

responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y 

corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y 

egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y 

bachillerato o su equivalente. 

Que, en el Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las 

discapacidades y, de manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará la 

equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad y su 

integración social. 

Una educación que desarrolle sus potencialidades y habilidades para su 

integración y participación en igualdad de condiciones. Se garantizará su 

educación dentro de la educación regular. Los planteles regulares incorporarán 

trato diferenciado y los de atención especial la educación especializada. Los 

establecimientos educativos cumplirán normas de accesibilidad para personas 

con discapacidad e implementarán un sistema de becas que responda a las 

condiciones económicas de este grupo. 

Que, en el Art. 352 de la Carta Suprema del Estado determina que el Sistema de 

Educación Superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; 

institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios 

superiores de música y artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas 

instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro; 



 

 

Que, en el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: "El 

sistema de educación superior se regirá por: Un organismo público de 

planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre 

sus distintos actores con la Función Ejecutiva (...)"; 

Que, en el  Art. 14 de la Ley Orgánica de Educación Superior .- Instituciones de 

Educación Superior. - Son instituciones del Sistema de Educación Superior: 

a) Las universidades, escuelas politécnicas públicas y particulares, debidamente 

evaluadas y acreditadas, conforme la presente Ley; b) Los institutos superiores 

técnicos, tecnológicos, pedagógicos y de artes, tanto públicos como particulares 

debidamente evaluados y acreditados, conforme la presente Ley; y, c) Los 

conservatorios superiores, tanto públicos como particulares, debidamente 

evaluados y acreditados, conforme la presente Ley. 

Que, en el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 

prescribe: "El Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho 

público con personería jurídica, patrimonio propio e independencia 

administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la planificación, 

regulación y coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación entre 

sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (..J"; 

Que, en el artículo 169, literal g) de la LOES, determina que es atribución y deber 

del Consejo de Educación Superior (CES): "g) Expedir la normativa 

reglamentaria necesaria para el ejercicio de sus competencias y lograr el 

cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo de la 

Educación Superior (..) 

Que, en la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de Educación 

Superior dispone que el Consejo de Educación Superior, en el plazo de ciento 

ochenta (180) días, adecúe a lo dispuesto en la Ley, en primer término, el 

Reglamento de Régimen Académico, el Reglamento de Escalafón y el 

Reglamento de Institutos y Conservatorios Superiores; 

Que,  a través Resolución 006-001-2011, de 28 de septiembre de 2017, el Pleno 

del CES expidió el Reglamento Interno de este Organismo, reformado por última 

ocasión a través de Resolución RPC-S0-29-No.559-2017, de 16 de agosto de 

2017, publicada en la Gaceta ¿Oficial del CES el 21 de agosto de 2017; 

Que, el artículo 52 del Reglamento Interno del CES, señala: "Corresponde a los 

miembros del CES la iniciativa para proponer proyectos de los reglamentos que, 



 

 

de acuerdo a la Ley debe aprobar el mismo, así como proyectos de reformas a 

los vigentes" 

Que, mediante Resolución RPC-SE-I3-No.05l-2013, de 21 de noviembre de 2013, 

publicada en la Gaceta Oficial del CES el 28 de noviembre de 2013, el Pleno de 

este Consejo de Estado aprobó el Reglamento de Régimen Académico, 

reformado por última ocasión a través de Resolución RPC-SO-10-No.165-2077, 

de 22 de marzo de 2017, publicado en la Gaceta Oficial del CES el 31 de marzo 

de 2017; 

Que, a través de Resolución RPC-SO-26-No.408-2018, de 18 de julio de 2018, el 

Pleno del CES resuelve encargar a la Comisión Ocasional de Educación del 

Consejo de Educación Superior (CES) la elaboración del proyecto de reformas 

al Reglamento de Régimen Académico. 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior 

al Instituto Nelson Torres, 

 

RESUELVE: 

Expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DEL PLAN 

ESTRATÉGICO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL (PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL) 

 

TÍTULO I 

DE LA DEFINICIÓN DE LA MICRO CURRICULA  

 

CAPITULO I  

DEFINICIÓN   

 

Art. 1 Definición de la micro currícula. -  La  micro curricular  es una herramienta que 

muestra la Ruta de Aprendizaje.  



 

 

Los componentes del formato del diseño micro curricular son: objetivos de aprendizaje, 

desempeños, contenidos, actividades de aprendizaje (antes, durante y después), 

criterios de evaluación y momento de realización.  

Art.2.  Definición de syllabus.- Syllabus es el instrumento de planificación micro 

curricular del proceso docente, que cumple la función de guía y orientación pedagógica 

de los principales aspectos del desarrollo de una asignatura, además establece las 

responsabilidades del profesor y de los estudiantes  en un escenario de contrato  mutuo 

para alcanzar los resultados de aprendizaje al término de una asignatura; el Syllabus es 

un instrumento de uso imperativo en todas las asignaturas del Plan de estudios de las 

diferentes carreras que ofertan las diferentes escuelas del Instituto Nelson Torres. 

 

TÍTULO II 

 Del ÁNBITO, OBJETO Y LOS FINES 

CAPÍTULO I  

AMBITO, OBJETO, FINES 

 

Art.3 Del Ámbito.  El presente reglamento aplica a todas las carreras del Instituto 

Tecnológico Superior  Nelson Torres 

Art. 4 Del Objeto. - El objeto del presente instrumento es regular y orientar la aplicación 

del currículo 

 Art.5. - De los fines. - El fin es reglamentar las actividades académicas micro 

curriculares del Instituto Tecnológico Superior  Nelson Torres 

 

TÍTULO III 

DE LAS RESPONSABILIDADES EN SU ELABORACIÓN 

 

CAPÍTULO I 

RESPONSABLIDADES DE LA ELABORACIÓN CURRICULAR Y SYLLABUS 

 

ART.6. -Responsabilidad de la elaboración de la micro currícula. -  Es 

responsabilidad de la elaboración, planificación seguimiento y control de la micro 

currícula el Vicerrector o en su ausencia el Coordinador Académico, los directores de 

cada una de las carreras, los docentes, como también los estudiantes del INT.    



 

 

 

Art.7.- Responsabilidad de la construcción del syllabus - El Syllabus será elaborado 

por la o él docente de la asignatura.  La revisión será responsabilidad de él o la director/a 

y/o coordinador/a de la carrera. 

Para la construcción del mismo se deberá tomar como base el proyecto de carrera de 

cada una de las escuelas de la institución   

CAPITULO II  

 DE LA ESTRUCTURA DEL SYLLABUS  

 

Art.8.- La estructura del Syllabus tiene las siguientes secciones 

a) Identificación institucional 

b) Descripción de la asignatura 

c) Identificación de requisitos y correquisitos 

d) Objetivo general de la asignatura  

e) Objetivos específicos 

f) Proyecto integrador 

g) Resultados de aprendizaje 

h) Contenidos de la asignatura 

i) Estrategias Metodológicas  

j) Recursos y materiales  

k) Evaluación  

l) Bibliografía  

 

Art.9.- De la estructura del syllabus con adaptación curricular. – La estructura del 

syllabus con adaptación curricular presenta las siguientes secciones. 

 

a) Identificación institucional 

b) Descripción de la asignatura 

c) Identificación de requisitos y correquisitos 

d) Objetivo general de la asignatura  

e) Objetivos específicos 

f) Proyecto integrador 

g) Resultados de aprendizaje 

h) Contenidos de la asignatura 

i) Estrategias Metodológicas  



 

 

j) Recursos y materiales  

k) Identificación de personas con dificultades de aprendizaje 

l) Tipo de dificultad de aprendizaje  

m) Estrategia didáctica aplicada alumnos con dificultades de aprendizaje  

n) Evaluación 

o) Evaluación para alumnos con dificultades de aprendizaje  

p) Bibliografía  

 

 

TÍTULO IV 

 DE LAS CONSIDERACIONES DISPOSICIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS, 

RESPONSABILIDADES DE LAS CORDINACIONES DE ESCUELA Y DEL MANEJO 

DEL MICRO CURRÍCULO 

 

CAPÍTULO I 

 DE LAS CONSIDERACIONES DISPOSICIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS, 

RESPONSABILIDADES DE LAS CORDINACIONES DE ESCUELA Y DEL MANEJO 

DEL MICRO CURRÍCULO 

 

Art.10.- Los lineamientos del micro currículo y del Syllabus. Los lineamientos del 

micro currículo deberán aplicarse en relación a todas las actividades académicas de 

manera obligatoria y de la misma manera el syllabus en todas las   asignaturas de todas 

las carreras que se ofertan en la institución. 

Art.11.-  Para la elaboración del Syllabus. Para elaboración del syllabus tendrá que 

basarse obligatoriamente en lo que establece los contenidos mínimos de las asignaturas 

que consta en el micro currículo de los proyectos de carrera respectivos.  

Art.12.- En la programación del currículo. Para la programación del currículo, como 

de los temas y contenidos del Syllabus, se deberá considerar el número de horas 

teóricas, prácticas y trabajo autónomo de acuerdo a lo que se establece en el 

Reglamento de Régimen Académico.  Actividades que deberán ser cumplidas a 

cabalidad por los docentes y estudiantes.  

 Art.13. - De la entrega y socialización de la micro currícula y del syllabus. - En la 

primera sesión de clase, se dará a conocer el contenido del micro currículo, como todos 

los componentes micro curriculares entre ellos el   Syllabus con todos los estudiantes 



 

 

con el fin de que se identifique: contenidos, resultados de aprendizaje, estrategias 

metodológicas, comportamiento ético, sistema de evaluación del aprendizaje, 

bibliografía básica y especializada. Además, el Syllabus será entregado al representante 

estudiantil del aula.  

 Art.14. - De las disposiciones para el control documental. - En las respectivas 

direcciones de carrera se mantendrán un archivo físico y digital de la micro currícula con 

cada uno de los Syllabus de cada uno de los periodos académicos de sus respectivas 

asignaturas que forman parte del pensum de estudio, de la misma manera en cada 

dirección de carrera debe reposar el físico y digital de los proyectos de carrera 

aprobados por el CES.  

 Art.15.- De la carga en la plataforma del INT. -  Es responsabilidad de los directores 

de carrera, colgar en la plataforma institucional  los diversos contenidos de la micro 

currícula, como también es responsabilidad de los docentes colgar en la plataforma 

institucional los syllabus de cada una de las asignaturas que dicte en el periodo  

académico, dichos syllabus deberán ser colgados una semana antes del inicio del 

periodo académico.  

Art.16.-.  De las responsabilidades administrativa y académica de los 

coordinadores - Los Docentes tendrán la responsabilidad de velar, por el desarrollo y 

cumplimento de las actividades académicas y todas aquellas dispuestas en la micro 

currícula como también hacer cumplir los contenidos del Syllabus correspondiente.  

Art. 17.- De las responsabilidades de las Direcciones de Escuela.  Es 

responsabilidad de los directores de escuela el manejo, control, y socialización entre la 

comunidad educativa de los diferentes documentos de  planificación micro curricular  

(Syllabus, dosificación, avance del registro académico, evaluación de resultados de 

aprendizaje, control de asistencia, los cuales deben constar en el portafolio de cada 

docente. 

TÍTULO V 

DEL FIN Y  SEGUIMIENTO AL SYLLABUS 

 

CAPITULO I 

DEL FIN Y SEGUIMIENTO AL SYLLABUS  POR PARTE DE LAS 

COORDINACIONES 

 



 

 

 Art. 18. - Del fin del Syllabus- La finalidad del Syllabus es planificar la gestión 

académica a fin de   alcanzar los resultados de aprendizaje, mejorar y retroalimentar los 

contenidos del mismo, durante el proceso de formación académico.    

  

Art. 19. - Del Seguimiento al syllabus. - El seguimiento al Syllabus tiene la finalidad 

de mejorar y retroalimentar los contenidos del mico currículo, como también ir midiendo 

el avance en los contenidos curriculares. En el seguimiento del mismo participarán: el 

Vicerrector/a y/o Coordinador Académico, Director/a de carrera, el o los profesores de 

la asignatura. 

El Vicerrector y/o Coordinador(a) Académico(a) y/o Coordinadores/as/ de la Carrera, 

será quien revisará el Syllabus presentado por el docente, de ser necesario sugerirá las 

correcciones del mismo y es el Coordinador Académico quien dará el aval para la 

aplicación inmediata del mismo.  

 Art.20.-. Del seguimiento por parte de las coordinaciones. El /la director/a de la 

Carrera, dará el seguimiento y evaluación a la currícula y presentará informes del 

mismos hacía el Vicerrector Académico o Coordinación Académica. Es función de los 

directores de Carrera dar seguimiento a la aplicación de la micro currícula y del Syllabus, 

para lo cual emitirá un informe final al Vicerrector Académico y en ausencia del mismo 

al Coordinador Académico.  El tiempo de seguimiento a la aplicación del syllabus será 

en el transcurso del periodo académico, mínimo una vez por periodo en la asignatura 

que dicte, los informes se presentaran a la Coordinación Académica 15 días antes de 

finalizar el periodo académico. 

El proceso de seguimiento se deberá hacer en concordancia con el proceso de 

evaluación aulística a fin de presentar un solo informe.     

Art.21. - De los resultados. -  Los resultados del seguimiento y evaluación de la 

currícula   serán socializados a docentes y representante del gobierno estudiantil al inicio 

de cada periodo académico y en la primera reunión del OCS para ser aprobados. 

 



 

 

TÍTULO VI 

RESPONSABILIDADES ACADÉMICAS 

 

CAPÍTULO I 

Del Docente frente a la responsabilidad académica  

   

Art.22. - De las funciones. -  El docente de la asignatura, elaborará, socializará y 

entregará el Syllabus en formato impreso y digital a los estudiantes y a la dirección y/o 

coordinación de carrera. Además, subirá los contenidos del Syllabus a la plataforma 

institucional para su seguimiento y evaluación, esto en la primera semana de inicio del 

periodo académico. 

Las funciones del docente para la aplicación del syllabus en la relación (enseñanza_ 

aprendizaje) son: 

1. Tomar lista al ingreso del aula 

2. Dar a conocer el tema que consta en el syllabus bajo la planificación 

3. Dar a conocer los objetivos de clases  

4. Entrega de la planificación de la clase al presidente del aula (Firma de la 

dosificación) 

5. Revisión del tema a dictarse  

6. Introducción de la nueva clase a ser dictada  

7. Desarrollo del contenido micro curricular a ser dictado, dando a conocer la 

estrategia que se desarrollara para dar a conocer los contenidos  

8. Evaluación de los contenidos didácticos.   

9. Dar a conocer el tema a ser desarrollado en la próxima clase  

 Art.23. - De los seguimientos a los contenidos. -   El docente de la asignatura 

cumplirá con los contenidos teóricos y prácticos propuestos en los Syllabus; y, se 

registrará diariamente el avance académico mediante la firma del representante de los 

estudiantes.  

 Es responsabilidad del docente notificar a la dirección de carrera los avances de la 

asignatura, como también los problemas detectados para el desarrollo del misma, esto 

se realizará con una periocidad diaria, la misma se la registrará en el casillero de 

novedades del avance académico. 

 Será responsabilidad del docente informar al administrador de aula las diversas 

actividades a desarrollarse en la asignatura a fin de alcanzar los resultados de 



 

 

aprendizaje, como también dar a conocer los problemas suscitados en el desarrollo de 

las clases, de igual manera deberá informar sobre la asistencia de los alumnos a fin de 

que sea el administrador de aula que tome los correctivos del caso y pase el informe a 

la coordinación académica con copia a las coordinaciones de carreras, esto se deberá 

realizar cada vez que la ocasión lo amerite mínimo una vez por bimestre. 

 

CAPITULO II 

DE LOS ESTUDIANTES  FRENTE A LA RESPONSABILIDAD ACADÉMICA 

 

 

Art.24. - Funciones de los estudiantes. Son funciones de los estudiantes. 

 Conservar normas éticas y morales en las instalaciones de la institución    

 Asistir a sus horas académicas de manera puntual 

 Presentar a tiempo las tareas asignadas  

 Rendir cada una de las evaluaciones de las diferentes asignaturas 

 Nombrar un representante de aula 

 Nombrar un representante ante el OCS con voz y voto  

 Firmar el avance académico de cada clase dictada   

 Participar de manera activa en las actividades extra curriculares  

 Realizar el seguimiento y monitoreo a la ejecución de syllabus  

 Presentar el portafolio estudiantil al final del periodo académico  

 Y todas aquellas que consten el estatuto y normativa interna de la Institución  

 

CAPÍTULO III 

DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA FRENTE A LA RESPONSABILIDAD 

ACDÉMICA 

 

Art. 25.- Responsabilidades. -  Será responsabilidad de la coordinación Académica las 

siguientes:  

 Construir el cronograma de actividades Académicas de cada uno de los periodos 

 Proponer ante el OCS las diversas actualizaciones curriculares  

 Aprobar los contenidos micro curriculares de cada una de las escuelas  



 

 

 Apoyar en el seguimiento, evaluación y el control de la micro currícula 

presentación de informes de cumplimiento evaluaciones docentes y estudiantes 

 Y todas aquellas que consten el estatuto y demás normativa interna de la 

Institución 

 

TÍTULO VII 

DE LA DIRECCIÓN DE ESCUELA Y COORDINACIONES ACADÉMICAS 

 

CAPITULO I 

DE LOS DIRECTORES DE CARREAR FRENTE A LA RESPONSABILIDAD 

ACADÉMICA 

 

 

ART.26. -De los informes a presentar - Al finalizar el ciclo, remitirá un informe 

condensado del avance académico al Vicerrector Académico o Coordinación 

Académica    para su evaluación y revisión final. 

 

TÍTULO VIII 

RECUPERACIÓN PEDAGÓGICA 

 

CAPÍTULO I  

DE LA SEMANA DE RECUPERACIÓN DE ACADÉMICA 

 

Art.27. - Recuperación pedagógica. -En caso de que no se alcanzase a cumplir con 

los contenidos del syllabus el Vicerrector(a) y/o Coordinador Académico pueden 

planificar jornadas académicas para el alcance de los contenidos del syllabus. 

 

DISPOSICION FINAL 

 

PRIMERA. Cualquier aspecto que no esté contemplado en el presente reglamento, será 

resuelto por el Órgano Colegiado Superior, o a través de otra normativa interna que no 

violen garantías ni derechos.  



 

 

_______________________ 

Ab. Bélgica Chavarría 

SECRETARIA DEL CAS 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDA.- El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación por 

el Honorable Consejo Académico Superior, sin perjuicio de la revisión por parte del 

Consejo de Educación Superior. 

TERCERA.- Deróguese de manera expresa toda estipulación en la normativa interna 

que se encuentre en contradicción con el presente Reglamento . 

 

RAZÓN: Que el presente REGLAMENTO DE SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 

DEL PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL (PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL) fue discutido y aprobado por el Honorable Consejo Académico 

Superior en la Sesión Ordinaria de Acta número ACTA-003-2019-CAS, a los diecisiete 

días del mes de mayo del año dos mil dieciocho, en la ciudad de Cayambe. 

  

LO CERTIFICA. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________ 

Mgs. Juan Elías Ushiña 

PRESIDENTE DEL CAS 

 

PRESIDENTE DEL OCS 


